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– Importe de la deuda pendiente de recaudar. 
 
Octava. Coste del servicio. 
1. El coste global a abonar mensualmente por la Corporación Local a la Agencia Tributaria se determinará 
por suma algebraica de los importes resultantes de la cuantificación de los factores siguientes: 
 
a) Coste por inicio de la gestión: Se fija en 3 euros por cada deuda incorporada      
al SIR una vez concluido el proceso de validación. 
b) Coste por gestión realizada: Para la determinación del coste por la gestión realizada se atiende a 
la fecha de carga de la deuda, si ésta se hubiera cargado antes de la entrada en vigor del presente 
Convenio, se aplicará el sistema de coste que preveía el Convenio entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias de 28 de abril de 2011. 
b).1 Coste por gestión realizada para la deuda cargada antes de la entrada en vigor del presente Convenio: 
 
9% del importe de las cancelaciones por ingreso. 
4% de las cancelaciones por anulación, por propuesta de declaración de crédito incobrable u otras causas. 
 
Asimismo los ingresos correspondientes a intereses de demora devengarán un 9%, ya se deriven de 
aplazamientos o fraccionamientos o de actuaciones de embargos. 
 
b).2 Coste por gestión realizada para la deuda cargada a partir de la entrada en vigor del presente Convenio. 
 
El coste por la gestión realizada se determina en función de la fecha de cancelación o data y según la 
naturaleza de la misma, aplicando el siguiente baremo: 
 

Tipo de cancelación 

Fecha de cancelación 

Antes de la 
notificación de la 
providencia de  
apremio 

En el plazo del  
62.5 Ley  
58/2003 

Posterior al 
plazo del 62.5  
Ley 58/2003 

1.Ingreso total………………………………... Sin coste 3% 6% 

2.Ingreso parcial……………………………... 6% 6% 6% 

3.Data por motivos distintos al ingreso……. Sin coste 3% 3% 

 
Así mismo los ingresos correspondientes a intereses de demora devengarán un 6% ya se deriven de 
aplazamientos o fraccionamientos o de actuaciones de embargo. 
 
En el supuesto de cancelación de la deuda por la insolvencia del deudor y propuesta la misma para 
incobrable, si la cancelación se produjera una vez notificada la providencia de apremio el coste de servicio 
se calculará aplicando el porcentaje correspondiente sobre el importe de la deuda propuesto para 
incobrable. Si bien teniendo en cuenta los siguientes topes máximos. 
 

– Si el importe cancelado por incobrable supera los 100.000 € y es inferior a 500.000 se fijará un 
coste por la cancelación por incobrable de 3.000 €. 

– Cuando el importe cancelado por incobrable sea mayor o igual a 500.000 € pero inferior a 
1.000.000 €, el coste de la cancelación por incobrable asciende a 6.000 €. 

– Cuando el importe cancelado por incobrable sea mayor o igual a 1.000.000 € el coste de la 
cancelación por incobrable se fija en 9.000 €. 
 
c) Actuaciones sin coste del servicio: No generan coste las siguientes actuaciones: 
 
Las cancelaciones de deudas inferiores al importe que se fije por el Ministerio de Economía y Hacienda en 
virtud de la previsión contenida en el artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 
 
Las actuaciones de conclusión de la gestión recaudatoria en los supuestos en los que la Corporación Local 
recabe para sí la resolución de las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento, de acuerdo con lo previsto 
en la Cláusula Sexta.3. 
 
Las actuaciones de conclusión de la gestión recaudatoria en los supuestos en los que la Corporación Local 
acuerde la suspensión de las deudas ya remitidas en gestión de cobro a la Agencia Tributaria, de acuerdo 
con lo previsto en la Cláusula Sexta.4. 
 
Las cancelaciones por regularización del recargo de apremio al 5% o al 10% en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 
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